
del baremo podrá concederse hasta un máximo de.

Puntos

j
g) Podrá concederse hasta un máximo de ocho pun

tos por:
1. Publicaciones de carácter científico y peda

gógico.
2. Libros de texto.
3. Traducciones.
4. Labor investigadora y de creación.

h) Por otros méritos podrá concederse hasta un má
ximo de................... ................ ............................. 2

4. Conocimento del país y del idioma.—Se conce
derá hasta un' máximo de 10 puntos por los conoci
mientos que demuestre el aspirante relativos al país 
y campo de actividad a los que va a incorporarse 
como docente con especial referencia:
Dominio del idioma del país (la documentación pre

sentada podrá ser comprobada por la Comisión se
leccionadora en la forma que considere más ade
cuada), podrán concederse hasta un máximo de ... s

Conocimientos de tipo general sobre el país y su 
sistema educativo, podrá concederse hasta un má
ximo de ................................................................... 3

Acreditar haber sido emigrante o hijo de emigrante 
residente en el país ...........  .................................. 2
5. Condiciones del aspirante para ejercer la docencia en el 

extranjero.—Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por las 
aptitudes personales del aspirante para ejercer la docencia en 
el extranjero, valoradas por la Comisión seleccionadora a par
tir de su historial profesional y académico, tras la correspon
diente entrevista con el interesado.

Esta entrevista, en el caso de los Profesores preseleccionados 
que estén destinados durante el curso actual en el extranjero, 
se podrá sustituir por un informe del Coordinador de Ense
ñanzas Españolas en Australia o del Director del Colegio es
pañol «Miguel de Cervantes», en Sao Paulo, Brasil, según los 
casos.

28847 RESOLUCION de 26 de octubre de 1983, del Tribu
nal del concurso-aposición en turno libre a la plaza 
de Profesor agregado de «Historia de la música» (a 
término) de la Facultad de Geografía e Historia de 
la Universidad de Santiago, por la que se cita a 
los señores opositores.

Se cita a los señores opositores del concurso-oposición, en 
turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Historia de la música» (a término) de la Facultad de Geo-
S-afía e Historia de la Universidad de Santiago, convocado por 

rden ministerial de 22 de julio de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de septiembre), para efectuar su presentación 

ante este Tribunal a las once horas del día 24 de noviembre 
de 1983, en el salón de grados de la Facultad 'de Geografía e 
Historia, edificio B, de la Universidad Complutense de Madrid, 
haciendo entrega de un Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programa de la disciplina, así como 

»de los trabajos científicos y de investigación y demás méritos 
que puedan aportar, rogando a los señores opositores acompa
ñen una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos adoptados por el Tribunal para la práctica de los dos 
últimos ejercicios y se realizará el sorteo para determinar el 
orden de actuación.

Madrid, 26 de octubre de 1983.—El Presidente del Tribunal, 
José María Azcárate Ristori.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

28848 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1983, del Ins
tituto Nacional de Denominaciones de Origen, por 
la que se designa Tribunal para calificar las prue
bas selectivas para cubrir una plaza de Auxiliar 
administrativo mediante oposición restringida, va
cante en este Organismo.

Convocadas por Resolución de 20 de abril de 1983 pruebas 
selectivas para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo, me
diante oposición restringida, vacante en el Instituto Nacional 
de Denominaciones de Qrigen, esta Dirección ha resuelto desig
nar Tribunal, según prevé la base S de la citada Resolución, que 
estará compuesta de la siguiente forma:

Tribunal titular
Presidente: Ilustrisimo señor don Rafael García Faure, Di

rector del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.
Vocales: Doña Gloria Rodrigo Higuero, de la Escala Auxi

liar Administrativa, Subdirección General de Personal; don Pe
dro Muñoz Ramírez, Jefe del Negociado de Asuntos Jurídicos y 
Expedientes del Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen, y don Orentino Alonso García.
, Secretaria: Doña Felisa Rodríguez Rosique, Auxiliar adminis
trativo del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Tribunal suplente
Presidente: Don Gabriel Yravedra Llopis, Jefe de los Servicios 

Técnicos del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.
Vocales: Doña Alicia Nieto Ramos, de la Escala Auxiliar Ad

ministrativa, Subdirección General de Personal; don José Tor- 
tosa Ginés, Jefe del Negociado de Coordinación con los Conse
jos Regulares del Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen, y don Lino Osorio Veledó.

Secretaria: Doña María Teresa Madueño Gómez, Auxiliar ad
ministrativo del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Madrid, 3 de noviembre de 1983.—El Director, Rafael García 
Faure.

28849 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1983, del Insti
tuto Nacional de Denominaciones de Origen, por la 
que se designa Tribunal para calificar las pruebas 
selectivas para cubrir una plaza de titulado de 
Grado Medio, mediante oposición restringida, va
cante en este Organismo.

Convocadas por Resolución de 26 de abril de 1983 pruebas 
selectivas para cubrir una plaza de titulado de Grado Medio, 
mediante oposición restringida, vacante en el Instituto Nacio
nal de Denominaciones de Origen, esta Dirección ha resuelto 
designar Tribunal, según prevé la base 5 de la citada Resolu
ción, que estará compuesto de la siguiente forma: ;

Tribunal titular
Presidente: Ilustrisimo señor don Rafael García Faure, Di

rector del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.
Vocales: Don Gonzalo González López, Ingeniero Técnico 

Agrícola; don Rafael Ruiz Isla, Jefe del Negociado de Conta
bilidad, Asuntos Generales y Personal del Instituto Nacional 
de Denominaciones de Origen, y don Alvaro Amaiz Arrillaga.

Secretario: Don Ricardo Luis Díaz Menéndez, Jefe del Ne
gociado de Propaganda y Relaciones con el Exterior del Ins
tituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Tribunal suplente
Presidente: Don Gabriel Iravedra Llopis, Jefe de los Servi

cios Técnicos del Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen.

Vocales: Don Alfonso Gonzalo de la Fuente, Ingeniero Téc
nico Agrícola; don José Serrano Cuadrillo, Jefe del Negociado 
de Estudios Técnicos para la Mejora de la Calidad del Insti
tuto Nacional de Denominaciones de Origen, y don Angel Gon
zález Grau. .

Secretario: Don Francisco Mariano Izquierdo Primo, Jefe 
del Negociado de Productos y Mercados del Instituto Nacional 
de Denominaciones de Origen.

Madrid, 3 de noviembre de 1983.—El Director, Rafael García 
Faure.

28850 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1983, del Insti
tuto Nacional de Denominaciones de Origen, por 
la que se designa Tribunal para calificar las prue
bas selectivas para cubrir dos plazas de Titulados 
Superiores mediante oposición restringida, vacan
tes en este Organismo.

Convocadas por Resolución de 26 de abril de 1983 pruebas 
selectivas para cubrir dos plazas de Titulados Superiores, me
diante oposición restringida, vacantes en el Instituto Nacional 
de Denominaciones de Origen, esta Dirección ha resuelto de
signar Tribunal, según prevé la base 5 de la citada Resolución, 
que estará compuesto de la siguieñte forma:

Tribunal titular
Presidente: Don Rafael García Faure, Director del Instituto 

Nacional de Denominaciones de Origen.
Vocales: Don Angel Falder Rivero, Ingeniero Agrónomo; don 

Luis Muñiz Urech, Jefe de la Sección de Estudios y Desarrollo 
de las Ffeglámentaciones de los Productos Sometidos a Control 
de Calidad, y don Saturnino Gómez Recas.

Secretario: Don Juan Carlos Palacios López, Jefe del Nego
ciado de Denominaciones de Origen y Específicas de Otros Pro
ductos Agrarios del Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen.
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Tribunal suplente
Presidente: Don Gabriel Yravedra Llopis, Jefe de los Servi

cios Técnicos del Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen.

Vocales: Don José Montón Aguirre, Ingeniero Agrónomo; don 
José Luis Núñez Pérez-Calderón,- Jefe de la Sección de Estudios, 
Desarrollo y Promoción de las . Denominaciones de Origen del 
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, y don Mar
cial Lalanda Meiía, Jefe de la Sección de Industrias Azucareras.

Secretario: Don Ignacio Alonso Gil, Jefe del Negociado de' 
Denominaciones de Origen Específicas de las Bebidas Alcohóli
cas del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Madrid, 3 de noviembre de 1983.—El Director, Rafael García 
Faure.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
28851 RESOLUCION de 20 de octubre de 1983, del Tribu

nal calificador de las pruebas selectivas para la 
provisión de una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos vacante en la plantilla del Ins
tituto de Estudios de Transportes y Comunicacio
nes, por la que se cita a los señores opositores.

En cumplimiento de lo establecido en la base 6.5 de la con
vocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
abril de 1983 para la provisión de una plaza de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, funcionario de carrera propio del 
instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones,

Este Tribunal ha resuelto citar a los señores opositores a la 
mencipnada plaza para el comienzo de las pruebas el día 28 de 
noviembre de 1983, a las diez treinta de la mañana, en los ¡oca
les del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones 
(pabellón de Clasificación Postal de Chamartín, avenida de 
Pío XII, sin número, Madrid).

De acuerdo con la base 0.4 de la convocatoria, no habrá otro 
llamamiento.

Madrid, 20 de octubre de 1983 —El Presidente del Tribunal, 
Jorge Hernando Cogollor.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

28852 RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, del Tribu
nal calificador designado para actuar en la Audien
cia Territorial de Granada, en las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia, por la que se señalan las fechas 
de sorteo y de comienzo de los ejercicios.

De conformidad con lo previsto en'las disposiciones comu
nes tercera y cuarta de las comprendidas en el acuerdo de 
convocatoria de 20 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de febrero), el Tribunal calificador de la Audiencia 
de Granada, en sesión de esta fecha, ha adoptado los siguientes 
acuerdos: ■'

Primero—Señalar como fecha para la celebración del acto 
público del sorteo para determinar el orden de actuación de los 
opositores en los ejercicios el dia 10 del próximo mes de no
viembre, a las trece horas, en la Sala de Juntas de esta Au
diencia Territorial, sita en la primera planta, del Palacio" de 
Justicia, aplicándose la misma letra que se extraiga al azar 
para los turnos restringidos I y II y para el libre.

Segundo.—Hacer público que el comienzo del primer ejer
cicio de las pruebas tendrá lugar el día 28 del próximo mes de 
noviembre, a las dieciséis treinta horas, en el aula número 5 
de la Facultad de Medicina, sita en la planta baja del edificio, 
en la avenida de Madrid, de esta capital, acto para el que se 
convoca a todos los opositores admitidos por los turnos res
tringidos I y III, quienes actuarán siguiendo el orden previsto 
en la disposición común quinta y atendiendo al resultado que 
determine el sorteo. Los opositores convocados deberán asistir 
provistos del documento nacional de identidad y de pluma o 
bolígrafo.

Tercero.—Hacer público asimismo que el Tribunal se consti
tuirá en la Sala de lo Civil de esta Audiencia Territorial, sita 
en la primera planta del Palacio de Justicia, para la lectura de 
los ejercicios, en las fechas y horas que oportunamente se 
anunciarán.

Cuarto.—Fraccionar el cuestionario correspondiente al pri
mer ejercicio en las siguientes tres partes: 1) Temas de «Orga

nización íudicial». juntamente con los temas de «Procedimiento 
contencioso-administrativo y laboral». 2) Temas de «Procedi
miento civil. Registro Civil». 3) Temas de «Procedimiento pe
nal»; insaculándose por separado los temás correspondientes 
a cada una de estas tres partes, de conformidad con lo previsto 
en el número sexto de la disposición común quinta de la con
vocatoria.

Quinto.—Hacer saber que los sucesivos anuncios y convoca
torias que deba hacer el Tribunal —excepto el resultado del 
sorteo, que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado»— se 
harán públicos solamente en el cuadro de anuncios de esta 
Audiencia Territorial y en los locales donde se celebren los 
ejercicios.

Granada, 18 de octubre de 1983.—El Secretario, Antonio 
Beltrán Pelayo.—V.° B.°: El Presidente, Miguel Angel Orti Al
cántara.

28853 RESOLUCION de 22 de octubre de 1983, del Tribu
nal calificador designado para actuar en la Audien
cia Territorial de La Coruña en las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia, por la que se señalan las fe
chas del sorteo y de comienzo de los ejercicios y se 
decide acerca de otros extremos.

De conformidad con lo previsto en las disposiciones comu
nes 3.a y 4.a de las comprendidas en el acuerdo de convoca
toria de 26 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 14 
de febrero), el Tribunal calificador de la Audiencia de La Co
ruña ha adoptado los siguientes acuerdos:

1. ° Señalar el día 7 de noviembre de 1983 como fecha para 
la práctica del sorteo al objeto de determinar el orden de actua
ción de los opositores de los turnos restringidos y libre, acto 
que se llevará a efecto en sesión pública a las diecisiete horas 
de dicho dia, en la Sala Primera de lo Civil, sita en el primer 
piso del Palacio de Justicia, de esta capital.

2. ° Señalar como fecha de comienzo del primer ejercicio el 
día 28 de noviembre, a las nueve horas de su mañana, convo
cándose a la totalidad de los opositores que integran los turnos 
restringidos I y III. El expresado ejercicio se realizará en los.lo
cales de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales (an
tigua Escuela de Comercio), sita en la calle Almirante Lán
gara, s/n., de La Coruña.

3 ° Señalar el día 3 de diciembre próximo, a las nueve ho
ras de su mañana, para dar comienzo al primer ejercicio del 
tumo libre, convocándose en único llamamiento a todos los 
opositores de este tumo. El ejercicio tendrá lugar en los locales 
a que se hace referencia en el punto anterior.

4.° Los sucesivos llamamientos, tanto para los turnos res
tringidos como para el libre, se expondrán en los tablones de 
anuncios de la expresada Escuela Universitaria y en el de este 
Palacio de Justicia, sito en la plaza de Galicia, de esta capital.

5 ° En cumplimiento de lo previsto en la prevención 6.a de 
la disposición común 5.a del acuerdo de convocatoria, se procede 
a dividir el cuestionario correspondiente al primer ejercicio en 
las siguientes tres partes:

a) Temas dé organización judicial, junto con los de proce
dimiento contencioso-administrativo y laboral.

b) Temas de procedimiento civil y Registro Civil.
c) Temas de procedimiento penal.

•
Insaculándose por separado los temas correspondientes a cada 

una de estas tres partes.
La Coruña, 22 de octubre de 1983.—El Secretario del Tribu

nal calificador, Francisco Javier Fernández Reguera.—V.° B.°: El 
Presidente, Francisco Javier Badía y Gutiérrez de Caviedes.

28783
(Continuación.)

ACUERDO de 28 de octubre de 1983, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de opositores admitidos y excluidos 
a la práctica de los ejercicios de las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
tercera do las comprendidas en el Acuerdo de convocatoria 
de 13 de abril de 1983 («Boletín Oficial del. Estado» de 10 de 
mayo), la Comisión Permanente de este Consejo General, en 
reunión de esta fecha, ha adoptado el Acuerdo de hacer pú
blica "la siguiente relación provisional de opositores admitidos ■ 
y excluidos a la práctica de los ejercicios de dichas pruebas 
selectivas.

Según, previene la misma disposición común, se concede un 
plazo de quince días para formular reclamaciones frente a dicha 
lista. Las reclamaciones que tengan por objeto solicitar la in
clusión en alguno de los turnos restringidos deberán acom
pañarse de los documentos justificativos de la petición que 
se deduzca.

Madrid, 28 de octubre de 1983.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de-Robles 
Rodríguez.


